
Acta nº 3
ACTA  DE  LA  SESIÓN  DE  03/02/2026  PARA  LA  RESOLUCIÓN  DE
ALEGACIONES  Y  PUNTUACIÓN  PROVISIONAL  DE  PRIMERA Y  ÚNICA
PRUEBA  FASE  OPOSICIÓN:  EJERCICIOS  TIPO  TEST  Y  RESOLUCIÓN
SUPUESTO PRÁCTICO TIPO TEST, DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA
LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DE
LA  ENTIDAD  LOCAL  AUTÓNOMA  DE  EL  TORNO  POR  EL  SISTEMA
SELECTIVO DE OPOSICIÓN LIBRE (BOP NÚM 216, DE 14/11/2023).

Siendo las 12:00 horas del día 03 de febrero de 2026,  se reúne, tanto
presencial como telemáticamente, el tribunal calificador de la convocatoria para
el  proceso  selectivo  de  1  plaza  de  auxiliar  administrativo/a  vacante  en  el
Ayuntamiento  de  la  Entidad  local  Autónoma  de  El   Torno por  el  sistema
selectivo  de  oposición  libre,  con  denominación  Funcionario  Auxiliar
Administrativo Servicios  Generales,  Escala  Administración General  Subescala
Auxiliar,  Grupo C2,  según las  correspondientes Bases publicadas en el  BOP
Cádiz núm. 216, de fecha 14 de noviembre de 2023, rectificadas por acuerdo
de Junta Vecinal de fecha 18/01/2024, publicada en BOP Cádiz núm. 27, de
fecha 7 de febrero de 2.024 que seguidamente se indican:

Presidencia:
Dª  Isabel Sánchez Gil
Vocales:
Dª.  Oscar Palma Toledo

     D. Raúl Fernández Santos. (Asiste telemáticamente, según artic. 17 Ley 40/2015,
                                                    de Régimen Jurídico del Sector Público.)

Secretario-Vocal
     D. Javier Alfonso Clavijo González
     Asistente técnico:
     D. Carlos García Rodríguez 
 

La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante
Decreto del Sr. Presidente de la E.L.A. de El Torno, de fecha 09 de diciembre de
2025.

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la
sesión por la Sra. Presidenta, se procede al examen de los siguientes asuntos
incluidos en el orden del día:

1º.-  Resolución de reclamaciones presentadas contra el  cuestionario
tipo  test  del  primer  ejercicio  de  la  primera  prueba  de  la  fase  de
oposición.

Conoce  el  órgano  de  selección  de  escrito  remitido  por  el  Excmo.
Ayuntamiento  de  la  E.L.A.  de  El  Torno,  adjuntando  las  alegaciones  y
reclamaciones presentadas por los interesados dentro del plazo de exposición
publica  de  Acta  de  publicación  de  plantillas  provisionales  de  preguntas  y
respuestas  del  ejercicio tipo test, de fecha 28/01/2.026, por un total de 18
candidatos/as, siendo las siguientes:
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Pregunta 8. DESESTIMADA.
Un aspirante alega que en la pregunta no se especifica a qué texto legal

según el cual se requiere la respuesta, por lo que esta pregunta podría tener varias
respuestas correctas. El aspirante señala que según:
-  el  artículo  140  de  la  Constitución  española,  “La  Constitución  garantiza  la
autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. ”;
-  el  artículo  91.1 de la Ley  orgánica  2/2007,  de 19  de marzo,  de reforma del
Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  ,  “El  municipio  es  la  entidad  territorial
básica de la Comunidad Autónoma. Goza de personalidad jurídica propia y de plena
autonomía en el ámbito de sus intereses.”;
- el artículo 11.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, “El Municipio es la entidad local básica de la organización territorial
del Estado. Tiene personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines.
Dado que no se especifica la normativa según la cual se debe responder, solicito
que venga anulada dicha pregunta y se sustituya con una pregunta de reserva.
Puesto que podría ser correcta la opción B si entendemos que nos preguntan por el
artículo 140 de la Constitución, o la opción C, si entendemos que nos preguntan por
el artículo 91.1 del Estatuto de Autonomía o el artículo 11.1 de la LBRL.

A  pesar  de  que  el  enunciado  no  determine  el  texto  legal,  como puede
deducirse de los artículos referidos por el alegante, toda la legislación hace alusión
a que la personalidad jurídica es plena, por lo que la respuesta dada por el tribunal
es correcta, acordándose   desestimar   la alegación presentada.   
Pregunta 11. DESESTIMADA

Un aspirante alega que el enunciado se refiere a las competencias propias
de los Municipios en Andalucía, conforme al artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2007,
de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía, y que la
opción  marcada  por  el  aspirante  identifica  una  materia  no  incluida  entre  las
competencias propias municipales, mientras que las restantes sí, y que por tanto
procede dar por válida la respuesta A marcada por el aspirante o subsidiariamente
la anulación de la pregunta. 

El  enunciado  de  la  pregunta  cuestiona  cuál  de  las  respuestas  no  es
competencia  propia  del  Municipio,  y  la  respuesta  marcada  por  el  aspirante  se
encuentra expresamente recogida en el artículo 92.2 j), por lo que no puede ser
correcta,  en  ningún caso,  y  la  respuesta b)  en  el  apartado  e)  del  mencionado
artículo, no encontrándose, en ningún caso la respuesta c) que es la correcta por
este motivo. Por tanto, se acuerda desestimar la alegación presentada.

Pregunta 18. DESESTIMADA

Varios alegantes solicitan la anulación de esta pregunta al no ser conforme
con la LPAC, este Tribunal considera que no se ha entendido bien la pregunta, lo
que  se  está  preguntando  es   por  el  principio  que  rige  la  ordenación  del
procedimiento según el cual la Administración impulsará el procedimiento en todos
sus trámites, no se está preguntando por la literalidad del artículo 71 de la LPAC. El
principio de oficialidad significa que la  actividad de impulso le corresponde al
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órgano responsable del procedimiento, pues es él y no el interesado el que ha de
hacer avanzar el expediente, a través de una serie de fases que lo componen.

La LPAC establece el principio de impulso de oficio hasta llegar a la resolución o fin
de aquel para procurar en todo caso la consecución de la agilidad  y eficacia que
preside toda actuación administrativa.
Cuando se  establece  que  el  procedimiento  sometido al  criterio  de  celeridad,  se
impulsará de oficio, en todos sus trámites, se quiere decir que, una vez iniciado el
procedimiento, la Administración está específicamente obligada a darle su curso,
sin que se requiera la actuación recordatoria de los particulares.
Son varias las manifestaciones del principio de oficialidad (LPAC art.58 a 65, 75 y
88.1):
- la posibilidad de iniciar de oficio el procedimiento;
-  la  realización  de  los  actos  de  instrucción  necesarios  para  la  comprobación,
conocimiento  y  determinación  de  los  hechos  en  virtud  de  los  cuales  deba
pronunciarse  la  resolución  administrativa,  los  cuales  se  podrán  acordar  sin
necesidad de petición de los interesados; y
-  la  potestad  de  extender  el  contenido  de  la  decisión  finalizadora  a  todas  las
cuestiones, hayan sido o no alegadas por los interesados.

El principio de oficialidad no se manifiesta en la literalidad de la ley, pero sí en el
contenido intrínseco de la misma. Los aspirantes deberían conocer y comprender
con más profundidad el temario y no sólo la literalidad del articulado, siempre y
cuando no se pregunte por ello.

 

Por tanto se acuerda desestimar la alegación presentada.

PREGUNTA 24. ESTIMADA. Cambio de plantilla . RESPUESTA CORRECTA C
Varios  aspirantes han reclamado la respuesta propuesta provisionalmente

por el Órgano de selección al considerar como correcta la opción C, en vez de la B. 
Revisada la cuestión, se detecta error en la plantilla provisional y se acuerda

estimar la alegación y determinar como correcta la opción C en la definitiva.

PREGUNTA 26. DESESTIMADA
El principio non bis in idem prohíbe sancionar de nuevo unos hechos cuando

ya han sido sancionados penal o administrativamente, siempre que exista identidad
de  sujeto,  hecho  y  fundamento.   Esta  prohibición  se  entiende  implícitamente
contemplada en la Constitución, conectada con el artículo 25.1, y se configura como
garantía del ciudadano frente a la duplicidad sancionadora. Además, la protección
alcanza no solo a la ulterior sanción, sino también a la nueva persecución punitiva
por  los  mismos  hechos  tras  resolución  firme  en  el  primer  procedimiento,  con
independencia de su resultado.  Es un principio que un Auxiliar Administrativo debe
conocer y el mismo está incluído en el temario.

Por tanto se acuerda desestimar la alegación presentada. 
Pregunta 30. ESTIMADA Cambio de plantilla  RESPUESTA CORRECTA C.
Varios aspirantes han reclamado la respuesta propuesta provisionalmente por el
Órgano de selección al  considerar como correcta la  opción C,  en vez de la  B.  
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Revisada la cuestión, se detecta error en la plantilla provisional y se acuerda
determinar como correcta la opción C en la definitiva.
Pregunta 32. DESESTIMADA.

Cuatro aspirantes han reclamado un error en el  artículo expresado en el
enunciado de la pregunta, considerando que la citada circunstancia ha vulnerando
el principio de seguridad jurídica y los criterios de transparencia aplicables a los
exámenes  oficiales,  es  obvio  que  no  existe  error  en  el  enunciado  ya  que  la
respuesta  propuesta  por  el  Órgano  de  selección  es  correcta.  El  objetivo  era
determinar si la persona candidata era capaz de distinguir la materia regulada en el
artículo citado y se ha determinado que al menos, los reclamantes, la desconocen
Conforme a lo anterior, se acuerda  desestimar en su integridad las alegaciones
presentadas.
Pregunta 37.- DESESTIMADA.

Un  aspirante  considera  que  la  pregunta  no  es  correcta  porque  no
contemplan la  totalidad del  texto  del  precepto,  revisada la cuestión se acuerda
DESESTIMAR la reclamación ya que, el objetivo era establecer si el aspirante era
conocedor  de  la  edad  a  partir  de  la  cuál  se  puede  actuar  en  nombre  propio
conforme  a  la  norma  citada  en  el  enunciado,  circunstancia  para  la  que  es
irrelevante el texto no incluido en la pregunta.
Pregunta 34.- DESESTIMADA.

Uno  de  los  aspirantes  expone  que  el  artículo  citado  en  la  pregunta
contempla el siguiente enunciado:

“«...los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no
inferior al 20 por ciento del colectivo convocado»”.

El texto del precepto citado en la pregunta precisa:
“1.  Están  legitimados  para  convocar  una  reunión,  además  de  las
organizaciones  sindicales,  directamente  o  a  través  de  los  Delegados
Sindicales:
a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no
inferior al   40   por 100 del colectivo convocado  ”.

De la  simple  lectura  se  desprende  el  error  del  reclamante,  y  preocupa  a  este
Órgano  de  selección,  que  un  aspirante  no  sepa  distinguir,  tras  una  lectura
sosegada, un 40 de un 20. Identificado el error del candidato en la comprensión del
precepto, se acuerda DESESTIMAR la reclamación.
Pregunta 39.- DESESTIMADA.
El enunciado de la pregunta señala:

“39.-  Los  empleados  públicos  cumplirán  con  diligencia  las  tareas  que  les
correspondan o se les encomienden y, en su caso, resolverán dentro de plazo los
procedimientos o expedientes de su competencia, esto es:

A. Un  principio  de  conducta  recogido  en  el  artículo  54  del  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
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B. Un principio ético recogido  en el  artículo 53  del  Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público
C. Un principio ético recogido  en el  artículo 54  del  Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público”.

Uno de los candidatos reclama esta pregunta señalando:
“...El enunciado reproduce literalmente el contenido del artículo 54.2.a del Real
Decreto Legislativo 5/2015, incluido en el  apartado relativo a los principios de
conducta de los empleados públicos”.

El precepto referido por el reclamante señala:
“2.  El  desempeño  de  las  tareas  correspondientes  a  su  puesto  de  trabajo  se
realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos”.

Respecto al apartado a, se comprueba que no existe. Se reseña lo expresado en la
resolución de la pregunta 34, también reclamada por este mismo aspirante, es
obvio que la lectura de la pregunta y sus posibles respuestas no ha sido adecuada
en el momento de la prueba, pero es más llamativo aún, que el reclamante afirme
en sus alegaciones, que un artículo tiene un contenido totalmente diferente al que
recoge el precepto,  lo que da lugar a que fundamente su reclamación en algo
inexistente,  haciendo  al  Órgano  de  selección  invertir  tiempo  en  estudiar
argumentos inventados, circunstancia que provoca un perjuicio para la celeridad
del procedimiento y para el resto de aspirantes. 

Conforme a todo lo anterior se acuerda DESESTIMAR  en su integridad la
reclamación.

Pregunta 42.- DESESTIMADA.
Distintos aspirantes solicitan la anulación de la pregunta al considerar que

ninguna de las opciones de respuesta es correcta.

1. Análisis de la Pregunta y la Reclamación

Enunciado de la pregunta:

“42.- Al insertar una imagen en Apache OpenOffice Writer, si se desea
que  el  texto  del  documento  rodee  la  imagen  de  manera  fluida
(ajustándose al contorno), ¿qué propiedad o ajuste de la imagen debe
modificarse?”
A. El anclaje de la imagen (por ejemplo, a la página o al párrafo). B. La
opción  de  ajuste/ceñido  de  texto  (Wrap).  C. La  transparencia  de la
imagen.

Argumento de la impugnación: La interesada sostiene que el término "ceñido de
texto" no existe en el menú de Apache OpenOffice, y que la opción correcta debería
ser "Contorno", la cual no figura de forma independiente en las opciones.
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2. Fundamentos de la Desestimación

Este Tribunal decide ratificar la validez de la opción B y desestimar la reclamación
basándose en los siguientes puntos:

● Identidad Terminológica: En la versión en español de Apache OpenOffice
Writer, el menú específico para gestionar cómo el texto fluye alrededor de
un  objeto  se  denomina  "Ajuste".  La  opción  B  del  examen  comienza
explícitamente con dicho término: "La  opción  de  ajuste/...",  coincidiendo
plenamente con la denominación del software.

● Aclaración Conceptual (Wrap): El uso de los términos "ceñido de texto"
y "(Wrap)" en la opción B actúa como descriptor aclaratorio. "Ceñido" es el
término  técnico  estándar  en ofimática  (utilizado  en  la  documentación de
otras suites como Microsoft Word y en manuales de usuario de software
libre) para referirse a la propiedad de  Wrap. La inclusión del  término en
inglés  entre  paréntesis  garantiza  que  el  opositor  identifique  la  función
técnica universal a la que se refiere la pregunta.

● Jerarquía de Funciones (Ajuste vs. Contorno): El "Contorno" no es una
propiedad de primer nivel que se modifique de forma aislada para lograr el
efecto  solicitado.  En  OpenOffice  Writer,  el  Contorno es  una  casilla  de
verificación  o  un parámetro  opcional  situado  dentro de  la  propiedad de
Ajuste (Formato  ->  Imagen  ->  Ajuste).  Para  que  el  texto  rodee  una
imagen,  el  paso primario  y esencial  es  modificar  el  tipo  de  Ajuste (por
ejemplo, seleccionar "Ajuste de página" u "Óptimo"). Sin un ajuste de texto
activo, la propiedad de contorno por sí sola no produce el efecto de fluidez
solicitado.

● Validez de la Respuesta B: Al preguntar el enunciado por la "propiedad o
ajuste" a  modificar,  la  opción  B  identifica  correctamente  la  propiedad
principal  (Ajuste).  Las  opciones  A y  C  se  refieren a conceptos distintos
(ubicación  del  objeto  y  opacidad)  que  no  afectan  a  la  fluidez  del  texto
rodeando al objeto.

3. Conclusión

La  opción  B  es  técnicamente  correcta,  utiliza  la  terminología  del  programa
("Ajuste")  y  proporciona  el  contexto  necesario  ("Wrap")  para  evitar  cualquier
ambigüedad. La opción de "Contorno" mencionada por la recurrente es una sub-
configuración dependiente de la opción de Ajuste elegida.

Decisión: Se  desestima la  reclamación  y  se  mantiene  la  opción  B como
respuesta correcta en la plantilla definitiva.

Pregunta 43.- DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Impugnación

Enunciado de la pregunta:
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“43.  En  Apache  OpenOffice  Writer,  si  un  aspirante  desea  revisar
rápidamente la ortografía y gramática de todo el  documento de una
sola vez, ¿qué combinación de teclas es la más habitual para iniciar
esta función?”

A. F7 B. Ctrl + S C. Ctrl + F7

Motivos de la reclamación: Los aspirantes argumentan una posible ambigüedad
entre las  opciones A y C, sugiriendo que ambas podrían estar relacionadas con
funciones de revisión o que la pregunta no es lo suficientemente específica.

2. Fundamentos Técnicos de la Desestimación

Este Tribunal, tras revisar la configuración por defecto y la documentación técnica
oficial  de  Apache  OpenOffice,  desestima  la  impugnación  basándose  en  los
siguientes puntos:

● Asignación Universal de la Tecla F7: En el entorno de Apache OpenOffice
(y por extensión en la mayoría de las suites ofimáticas como LibreOffice o 
MS Word), la tecla F7 es el atajo de teclado predeterminado y "más 
habitual" para invocar el diálogo de "Ortografía y gramática". Al pulsar F7, el
software inicia un escaneo sistemático desde la posición del cursor hasta el 
final del documento buscando errores.

● Funcionalidad Específica de Ctrl + F7: La combinación Ctrl + F7 no 
realiza una revisión ortográfica y gramática general del documento. Su 
función exclusiva en OpenOffice Writer es abrir el Diccionario de Sinónimos 
(Thesaurus) para la palabra que esté seleccionada en ese momento. Aunque
los sinónimos forman parte de las "Herramientas de escritura", son una 
funcionalidad distinta y con un objetivo diferente a la corrección de errores 
ortográficos.

● Terminología del Enunciado: La pregunta utiliza la expresión "la más 
habitual". En términos de experiencia de usuario y estándares de 
productividad, F7 es la tecla de acceso rápido primaria. El uso de la barra de
menús (Herramientas -> Ortografía y gramática) confirma que es F7 el atajo
que figura junto al comando.

● Inexistencia de Ambigüedad: No existe solapamiento de funciones. 
Mientras que F7 busca errores (ortografía), Ctrl + F7 busca alternativas 
semánticas (sinónimos). Por tanto, la opción A es la única que responde 
estrictamente a la necesidad planteada en el enunciado (revisar ortografía y 
gramática).

3. Conclusión

La  pregunta  evalúa  un  conocimiento  técnico  preciso  y  operativo  sobre  la
herramienta  de  trabajo.  La  distinción  entre  el  corrector  ortográfico  (F7)  y  el
diccionario  de  sinónimos  (Ctrl  +  F7)  es  un  concepto  básico  en  la  formación
ofimática de un Auxiliar Administrativo.
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Decisión: Se ratifica la opción A como la única respuesta correcta y se acuerda
desestima la reclamación, manteniendo la integridad de la plantilla provisional
en este punto.

Pregunta 44.- DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Reclamación

Enunciado de la pregunta:

“44.-  Para  crear  una  lista  multinivel  (un  esquema)  en  Apache
OpenOffice Writer donde los niveles se numeran con una combinación
de números y letras (por ejemplo, 1, 1.1, a), ¿qué herramienta es la
más adecuada para su correcta gestión y aplicación?”
A. La herramienta de Numeración y Viñetas simple. B. La herramienta
de Esquema o Numeración de Esquema. C. La herramienta de Estilos de
Párrafo.

Argumento de la impugnación: La aspirante afirma que el término "Numeración
de esquema" no existe en Apache OpenOffice Writer y que la herramienta correcta
se denomina "Esquema" (dentro del menú Formato > Lista).

2. Fundamentos de la Desestimación

Este Tribunal acuerda ratificar la validez de la opción B basándose en los siguientes
criterios técnicos:

● Existencia Literal en el Software: Contrariamente a lo expuesto por la
reclamante,  la  suite  Apache  OpenOffice  Writer  contiene  un  comando
específico y fundamental denominado "Numeración de esquemas...". Este se
encuentra  ubicado en el  menú principal:  Herramientas > Numeración de
esquemas....

● Precisión  Técnica: La  herramienta  "Numeración  de  esquemas"  es  la
funcionalidad de referencia en Writer para gestionar la jerarquía global del
documento, permitiendo asignar formatos numéricos, romanos o alfabéticos
a los distintos niveles de esquema vinculados a  los  estilos  de
encabezado.  Es,  por  tanto,  la  respuesta  más  técnica  y  precisa  para  la
"gestión y aplicación" que solicita el enunciado.

● Jerarquía de Opciones: La opción sugerida por la interesada (Formato >
Lista > Esquema)  es  un acceso  directo  para  aplicar  un formato  de lista
predefinido a un párrafo, pero no es la herramienta de gestión  de  la
estructura del documento a la que alude la pregunta. La  denominación
utilizada en la opción B ("Esquema o Numeración de Esquema") engloba
tanto  el  concepto  de  la  función  como el  nombre  literal  del  menú  en  el
software.

● Inexistencia de Confusión: La terminología empleada en la opción B es la
utilizada habitualmente en  la  documentación oficial  de  ayuda  de  Apache
OpenOffice y en los manuales de formación administrativa, por lo que no
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puede considerarse que induzca a error al opositor que conozca el entorno
de trabajo del programa.

3. Conclusión

La opción B identifica correctamente una herramienta existente y central en Apache
OpenOffice Writer  para la creación de esquemas multinivel. La denominación es
acorde  a  la  interfaz  del  usuario  en  la  versión  en  español  del  software  (Menú
Herramientas > Numeración de esquemas).

Decisión: Se acuerda desestimar la reclamación y se mantiene la opción B
como respuesta correcta en la plantilla definitiva.

Pregunta 5R.- ESTIMADA. Anulación de la pregunta. 

Varios  aspirantes  consideran  que  la  pregunta  debe  ser  anulada  al  no  existir
ninguna respuesta correcta.

Respuesta Técnica:

● Existencia  de  la  función: En  Apache  OpenOffice  Calc  (localizado  al
castellano),  la  función  estándar  para  calcular  la  media  aritmética  es
PROMEDIO.

● Análisis  de  la  Opción  B: La  función  MEDIA  no  es  reconocida  por  el
programa en su versión en español, lo que daría como resultado un error de
nombre en la celda.

● Análisis de la Opción C: Aunque utiliza el  nombre correcto (PROMEDIO),
emplea el separador de punto y coma (;), lo cual es incorrecto para definir
un rango continuo de celdas (A1 a A10), limitándose a calcular la media de
solo dos celdas aisladas.

● Conclusión: Al no haber ninguna opción que combine el nombre de función
correcto con la sintaxis de rango adecuada, la pregunta carece de respuesta
válida.

● Dictamen: ESTIMAR la  alegación  y  proceder  a  la  anulación de  la
pregunta.

2º.- Aprobación de la plantilla definitiva y de respuestas del tipo test 
Se  aprueba  por  el  órgano  de  selección  la  plantilla  de  respuestas

definitiva del ejercicio tipo test que se adjunta a este acta como Anexo I.

3º   Resolución de reclamaciones presentadas contra el cuestionario del  
supuesto practico de la primera prueba de la fase de oposición.

Conoce  el  órgano  de  selección  de  escrito  remitido  por  el  Excmo.
Ayuntamiento  de  la  E.L.A.  de  El  Torno,  adjuntando  las  alegaciones  y
reclamaciones presentadas por los interesados dentro del plazo de exposición
publica  de  Acta  de  publicación  de  plantillas  provisionales  de  preguntas  y
respuestas  del  ejercicio supuesto practico tipo test, de fecha 28/01/2.026, por
un total de 18 candidatos/as, siendo las siguientes:
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RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES.
Pregunta 5. DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Reclamación

Enunciado de la pregunta:

“5. En Writer, para que una imagen en el encabezado no desplace el  texto,
¿qué 'Anclaje' es el más fijo?”
A. Anclar como carácter. B. Anclar al párrafo. C. Anclar a la página.

Argumento de la impugnación: La aspirante solicita que se acepten como válidas tanto la
opción B como la C. Argumenta que ambas producen el mismo efecto de no desplazar el
texto y que el anclaje "como carácter" es el único que realmente mueve la imagen con el
texto.

2. Fundamentos de la Desestimación

Este  Tribunal,  tras  el  pertinente  análisis  técnico  en  el  entorno  de  Apache  OpenOffice
Writer, ratifica la opción C como la única respuesta correcta por los siguientes motivos:

● Definición de "Fijeza" en el Anclaje: El enunciado pregunta específicamente por
el anclaje "más fijo". En la arquitectura de objetos de Writer,  el  anclaje  "A la
página" vincula el objeto (la imagen) a las coordenadas de la página física.  Esto
significa que, aunque el texto del encabezado cambie, se  borre  o  se  mueva,  la
imagen permanece absolutamente estática en la posición de la página asignada.

● Diferencia con el Anclaje al Párrafo: El anclaje "Al párrafo" (Opción B) vincula
la imagen a un marcador de párrafo. Si bien es cierto que en un encabezado la
movilidad es reducida, técnicamente es un anclaje subordinado al flujo del contenido.
Si el párrafo se desplaza o se le aplican sangrías/espaciados, el objeto anclado al
párrafo se ve afectado por dichas variaciones. Por lo tanto, no es el "más fijo" en
comparación con el anclaje a la página.

● Anclaje como carácter: La opción A se descarta ya que este anclaje trata a la
imagen como si fuera una letra más dentro de la línea de texto, lo que precisamente
suele provocar desplazamientos indeseados en el diseño del encabezado al alterar la
altura de la línea.

● Contexto de Diseño Administrativo: En el diseño de plantillas oficiales (cartas,
resoluciones), el escudo o logotipo en el encabezado se ancla habitualmente "A la
página" para garantizar  que,  independientemente de la  longitud del  texto o los
cambios de formato en el cuerpo del encabezado, el elemento institucional mantenga
su posición exacta por razones de imagen corporativa y estandarización.

3. Conclusión

La pregunta busca evaluar el conocimiento sobre la jerarquía de estabilidad de los objetos en
Writer.  El  anclaje  "A la página" es,  por  definición técnica en el  manual  de usuario de
Apache OpenOffice, el nivel más alto de fijación de un objeto, siendo independiente de los
cambios en el flujo del texto del párrafo o carácter.

Decisión: Se desestima la reclamación y se mantiene la opción C como la única respuesta
válida.
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Pregunta 7. DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Impugnación

Enunciado de la pregunta:

“7.- Para activar la barra de fórmulas y realizar cálculos dentro de una
tabla de Writer, se pulsa:”

A. F2. B. Ctrl + S. C. Insertar -> Objeto OLE.

Motivos de la  reclamación:  Los  aspirantes  argumentan que  la  tecla  F2 tiene
como  función  principal  "Entrar  en  modo  edición"  o  que  para  realizar  cálculos
complejos sería necesario insertar una hoja de cálculo de Calc mediante un "Objeto
OLE" (Opción C). Algunos sugieren que el enunciado es incompleto o induce a error
sobre la herramienta utilizada.

2. Fundamentos Técnicos de la Desestimación

Este Tribunal ratifica la opción A (F2) como la única respuesta correcta basándose
en el funcionamiento nativo y específico de Apache OpenOffice Writer:

● Funcionalidad Nativa de F2 en Tablas: Aunque en otros contextos la 
tecla F2 sirve para editar, en el momento en que el cursor se encuentra 
posicionado dentro de una celda de una tabla de Writer, la pulsación de la 
tecla F2 invoca de forma inmediata la Barra de Fórmulas. Esta barra aparece
en la parte superior del área de trabajo (debajo de las barras de 
herramientas) y permite introducir funciones matemáticas (como sum, 
mean, etc.) directamente sobre los datos de la tabla.

● Diferenciación Técnica (Writer vs. Calc): A diferencia de las hojas de 
cálculo, las tablas de Writer tienen un motor de cálculo simplificado. La vía 
más rápida y directa diseñada por el software para acceder a este motor es 
el atajo F2. Es una función esencial para un Auxiliar Administrativo al 
redactar documentos que contengan tablas con datos numéricos básicos 
(facturas, presupuestos o censos).

● Improcedencia de la Opción C (Objeto OLE): Insertar un objeto OLE 
implica incrustar un documento de una aplicación externa (como Calc) 
dentro de Writer. Si bien esto permite realizar cálculos, no es la forma de 
"activar la barra de fórmulas de la propia tabla de Writer", sino que es una 
técnica de integración de aplicaciones distinta. El enunciado pregunta por la 
herramienta propia de Writer para sus tablas.

● Consistencia con la Ayuda Oficial: La documentación de Apache 
OpenOffice especifica textualmente: "Para mostrar la barra de fórmulas en 
un documento de texto, pulse F2 con el cursor en una tabla".
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3. Conclusión

La  pregunta  evalúa  un  conocimiento  operativo  avanzado  pero  fundamental  del
procesador de textos. La distinción entre la edición de texto y la  activación del
modo fórmula mediante atajos de teclado es un criterio de valoración válido para
determinar la destreza ofimática de los candidatos.

Decisión: Se confirma la validez de la opción A y se desestima la reclamación
en todos sus términos, manteniendo la plantilla provisional para la pregunta nº
7.

Pregunta 14. DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Impugnación

Enunciado de la pregunta:

“14.- Para insertar automáticamente el número de página en Writer, la
ruta es:”

A. Insertar -> Campos -> Número de página. B. Formato -> Página ->
Numeración. C. Editar -> Numeración automática.

Motivos de la reclamación: Los aspirantes sostienen que la respuesta correcta
debería ser la B, argumentando que en el menú "Formato -> Página" se configura
la numeración del documento o que la ruta de la opción A no es la única vía para
gestionar la numeración.

2. Fundamentos Técnicos de la Desestimación

Este Tribunal ratifica la opción A como la única respuesta correcta basándose en la
arquitectura funcional de Apache OpenOffice Writer:

● Diferencia entre Configuración e Inserción: Es fundamental distinguir
entre configurar un estilo de página e insertar un campo de datos dinámico.

○ El menú Formato -> Página (Opción B) permite definir el diseño
de la  página (márgenes,  fondo) y el  formato del  número (si  será
arábigo,  romano,  etc.),  pero  no  inserta  el  número en  el
documento.

○ El comando Insertar -> Campos -> Número de página (Opción
A) es el que efectivamente coloca el código de campo que muestra el
número  de  página actual  en  la  posición  del  cursor  (generalmente
dentro del pie de página).

● Naturaleza del Objeto: El  número de página en Writer  no es un texto
estático, sino un "Campo". Por coherencia con el diseño del software, todos
los  elementos  dinámicos  (fecha,  autor,  títulos,  números  de  página)  se
encuentran  centralizados  en  el  menú  Insertar,  dentro  del  submenú
Campos.
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● Procedimiento Administrativo Estándar: Para un Auxiliar Administrativo,
la creación de plantillas requiere el conocimiento exacto de esta ruta para
asegurar que la numeración se actualice automáticamente al añadir nuevas
páginas, una función que no se puede realizar desde el menú de Formato de
página.

● Inexistencia de la Opción C: El menú "Editar -> Numeración automática"
no existe con esa denominación ni funcionalidad para la paginación en la
versión estándar de Apache OpenOffice.

3. Conclusión

La pregunta evalúa la precisión en el manejo de los menús del programa. La ruta
descrita en la  opción A es la vía directa, unívoca y técnicamente correcta para
realizar  la  acción  de  "insertar"  el  elemento  solicitado.  Cualquier  otra  ruta
mencionada por los recurrentes se refiere a funciones de formato de diseño, no de
inserción de campos.

Decisión: Se confirma la validez de la opción A y se desestima la reclamación,
manteniendo la plantilla provisional para la pregunta nº 14.

Pregunta 15. DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Reclamación

Enunciado de la pregunta:

“15. En Apache OpenOffice Calc, si desea que el contenido de una celda
aparezca en varias líneas dentro de la misma celda porque el texto es
muy largo, ¿qué opción debe marcar en el formato de la celda?”
A. Combinar  celdas.  B. Ajuste  de  texto  automático.  C. Ajustar  al
tamaño de la página.

Argumento de la impugnación: El aspirante alega un "error técnico objetivo" en
la corrección, afirmando que la opción marcada como correcta por el Tribunal no se
ajusta al funcionamiento real del programa.

2. Fundamentos de la Desestimación

Este Tribunal ratifica la validez de la  opción B basándose en la operativa real y
literal del software objeto de examen:

● Verificación Técnica: En  la  suite  Apache OpenOffice Calc,  la  función
específica para que el contenido de una celda se distribuya en varias líneas
(aumentando la altura de la fila si es necesario) se encuentra en la ruta:
Formato  -> Celdas  -> pestaña  Alineación.  En  dicha  pestaña,  dentro  del
apartado "Propiedades", la casilla de verificación se denomina exactamente
"Ajuste de texto automático".
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● Improcedencia  de  las  otras  opciones:
 

○ Combinar celdas (A): Esta función une varias celdas físicas en una
sola, pero no activa por sí misma la multilínea; el texto simplemente
se extendería a lo ancho de la nueva celda combinada.

○ Ajustar al tamaño de la página (C): Es una opción de impresión o
visualización  que no  afecta  a la  estructura del  texto  dentro  de la
celda.

● Exactitud  de  la  Plantilla: La  opción  B  coincide  plenamente  con  la
terminología técnica de la interfaz del usuario en la versión en español de
OpenOffice Calc. No existe error técnico, sino una descripción precisa de la
funcionalidad solicitada.

3. Conclusión

La pregunta evalúa correctamente una operación habitual y básica en la gestión de
hojas de cálculo. Al ser "Ajuste de texto automático" la denominación literal de la
opción en el programa, la impugnación carece de base técnica.

Decisión: Se  desestima la  reclamación  y  se  mantiene  la  opción  B como
respuesta correcta en la plantilla definitiva.

Pregunta 21. DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Impugnación

Enunciado de la pregunta:

“21.-  Para  sustituir  automáticamente  abreviaturas  por  palabras
completas mientras se escribe en Writer, se usa:”

A. El diccionario de sinónimos. B. Las opciones de Autocorrección. C. La
búsqueda y reemplazo.

Motivos de la reclamación: El  aspirante solicita la rectificación de la  plantilla
argumentando  que  la  herramienta  que  gestiona  esta  funcionalidad  es  el
"Diccionario de sinónimos", alegando que permite definir relaciones de abreviatura
y  aplicarlas  automáticamente.  Asimismo,  sostiene  que  la  "Autocorrección"  no
permite configuraciones personalizadas directas en todos los casos.

2. Fundamentos Técnicos de la Desestimación

Este Tribunal ratifica la opción B (Opciones de Autocorrección) como la única
respuesta correcta basándose en la arquitectura funcional de Apache OpenOffice
Writer y en los siguientes puntos:
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● Identificación de la Función de Autocorrección: En Apache OpenOffice
Writer,  la  herramienta  diseñada  específicamente  para  la  sustitución  de
cadenas de texto en tiempo real es la Autocorrección. Se accede a través
del  menú  Herramientas  ->  Opciones  de  autocorrección...  ->  pestaña
Reemplazar.  En  esta  tabla,  el  usuario  puede  definir  que  al  escribir  una
abreviatura  (ej.  "ayto")  y  pulsar  la  barra  espaciadora,  el  programa  la
sustituya automáticamente por la palabra completa ("Ayuntamiento").

● Improcedencia  del  Diccionario  de  Sinónimos  (Opción  A): El
Diccionario de Sinónimos (Thesaurus) tiene una finalidad semántica, no de
edición automática. Su función es ofrecer alternativas de significado a una
palabra  seleccionada.  En  ningún  caso  el  diccionario  de  sinónimos  de
OpenOffice  realiza  sustituciones  automáticas  mientras  el  usuario  teclea;
requiere la intervención del usuario para seleccionar una alternativa de una
lista.

● Capacidad  de  Personalización: Contrariamente  a  lo  expuesto  en  la
alegación, la Autocorrección es totalmente personalizable. El usuario puede
añadir,  editar o eliminar cualquier  par de "Abreviatura/Palabra" de forma
manual.  Es,  de  hecho,  la  herramienta  estándar  recomendada  en  los
manuales de eficiencia administrativa para agilizar la redacción de textos
jurídicos y oficiales.

● Diferenciación con Búsqueda y Reemplazo (Opción C): La herramienta
de  "Búsqueda  y  reemplazo"  (Ctrl+F)  permite  realizar  cambios  de  forma
masiva una vez que el texto ya ha sido escrito, pero no actúa de manera
"automática mientras se escribe", que es la condición indispensable fijada en
el enunciado.

3. Conclusión

La  pregunta  evalúa  el  conocimiento  de  una  herramienta  esencial  para  la
productividad en la Administración Pública. La confusión entre una herramienta de
consulta semántica (sinónimos) y una de automatización de textos (autocorrección)
constituye un error técnico por parte del reclamante. La opción B es la única que
describe el proceso automatizado solicitado.

Decisión: Se confirma la validez de la  opción B y se  desestima la reclamación
presentada, manteniendo la plantilla provisional para la pregunta nº 21.

Pregunta 23. DESESTIMADA.

1. Antecedentes

La aspirante solicita la anulación de la pregunta 23 del ejercicio práctico, relativa
a la combinación de teclas para "Guardar" en OpenOffice. Alega que la plantilla
provisional marca como correcta la opción  A) Ctrl+G, mientras que ella sostiene
que el estándar actual y universal es Ctrl+S, argumentando que la coexistencia de
ambos genera ambigüedad.
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2. Fundamentos de la Desestimación

Tras el  análisis  técnico de la impugnación,  este  tribunal  resuelve desestimar la
reclamación basándose en los siguientes puntos:

● Configuración por Idioma (Localización): Aunque la combinación Ctrl+S
(del inglés Save) es un estándar internacional , la aplicación OpenOffice en
su  versión  en  español ha  mantenido  históricamente  la  combinación
Ctrl+G (de  Guardar)  como  el  atajo  de  teclado  por  defecto  para  dicha
función.

● Exactitud  Técnica  en  el  Entorno  del  Examen: En  los  procesos  de
selección para la Administración Pública española, se evalúa el conocimiento
de las herramientas ofimáticas en la versión de idioma oficial (español). En
dicha versión de OpenOffice,  la respuesta técnica objetiva y funcional  es
Ctrl+G

● Inexistencia de Ambigüedad: La reclamante admite que Ctrl+G es una
combinación  "heredada  o  localizada".  Al  tratarse  de un  examen práctico
sobre  una  herramienta  específica,  el  opositor  debe  conocer  los  atajos
correspondientes a la versión del software objeto de examen. El hecho de
que existan manuales o foros que sugieran la tendencia hacia el estándar
$Ctrl+S$  no  invalida  la  vigencia  y  funcionalidad  de  $Ctrl+G$  en  la
configuración estándar en castellano.

● Diferenciación  de  Funciones: Se  confirma  que  otras  opciones,  como
Ctrl+W (Cerrar), no guardan relación con la función de guardado, lo que
refuerza  que la  opción A es  la  única vinculada directamente a  la  acción
solicitada en la versión localizada del software.

3. Conclusión

La pregunta no induce a error si se posee el conocimiento técnico específico de la
suite ofimática en su versión en español. La respuesta A) Ctrl+G es técnicamente
correcta y se ajusta a la configuración predeterminada del programa mencionado
en el enunciado.

Pregunta 25. DESESTIMADA.

1. Análisis de la Pregunta y la Impugnación

Enunciado de la pregunta:

“25.- Para ajustar el contenido de Calc para que se imprima en una sola
página física, se accede a:”

A. Formato  ->  Página  ->  Hoja  ->  Modo  de  escala.  B. Archivo  ->
Configurar impresora. C. Ver -> Vista preliminar.

Motivos de la reclamación: El aspirante solicita que se reconozca como correcta
la opción B, argumentando que es la vía "más directa y habitual" y que la opción A
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solo modifica la escala dentro del documento pero no asegura la aplicación en la
impresora física, lo que generaría ambigüedad.

2. Fundamentos Técnicos de la Desestimación

Este Tribunal ratifica la  opción A como la única respuesta técnicamente correcta
por los siguientes motivos:

● Lógica Funcional de Calc: En Apache OpenOffice Calc, a diferencia de un
procesador de textos, el contenido suele exceder los límites físicos de una
página debido a la naturaleza de las hojas de cálculo. El software delega la
gestión del "re-escalado" lógico al estilo de la página. La ruta Formato ->
Página  ->  Hoja  ->  Modo  de  escala permite  seleccionar  la  opción
específica  "Ajustar  rangos  de  impresión  en  número  de  páginas" y
definirlo como "1". Esta es la única configuración que garantiza que Calc
recalcule el porcentaje de reducción necesario para que la totalidad de los
datos quepa en una hoja.

● Insuficiencia de la Opción B (Archivo -> Configurar impresora): Esta
opción abre el diálogo del controlador de la impresora (driver de hardware).
Si bien permite cambiar la orientación o el tamaño del papel, no ofrece una
función propia de Calc para reescalar el rango de datos y ajustarlo a
una página. Para forzar una hoja de cálculo  a  una sola página desde el
driver  de  la  impresora,  el  usuario  tendría  que  calcular  manualmente  un
porcentaje de escala, lo cual no es una función de gestión del documento
sino una configuración periférica.

● Propiedad  del  Documento  vs.  Configuración  de  Sesión: La
configuración  realizada  a  través  de  la  opción  A  se  guarda  dentro  del
archivo, asegurando que cualquier usuario que abra el  documento en el
futuro obtenga el mismo resultado de impresión. La configuración del driver
de la impresora (Opción B) es local  y volátil,  perdiéndose al  cambiar de
equipo o impresora, por lo que no se considera una "gestión adecuada" del
contenido en un entorno administrativo profesional.

● Claridad  Terminológica: El  enunciado  pregunta  por  el  ajuste  del
"contenido  de  Calc",  refiriéndose  a  la  propiedad  intrínseca  del  libro  de
trabajo, no a la configuración del dispositivo de salida.

3. Conclusión

La opción A identifica la herramienta nativa, precisa y permanente para cumplir con
el  requisito de impresión solicitado.  La opción B es un recurso externo que no
garantiza la integridad del formato del documento ante cambios de hardware. Por
tanto, no existe ambigüedad, siendo la opción A la respuesta técnica por excelencia
en la suite ofimática objeto de examen.

Decisión: Se confirma la validez de la opción A y se desestima la reclamación,
manteniendo la plantilla definitiva para la pregunta nº 25.
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Pregunta 5R. DESESTIMADA.

Diversos aspirantes consideran que la pregunta debe ser anulada debido a que la
respuesta correcta debe incluir el signo =

1. Análisis de la Pregunta

El enunciado de la pregunta es:

“5R. ¿Qué función de Calc devuelve el valor máximo de un rango?”
A. LTO(rango)
B. MAX(rango)
C. =MAYOR(rango)

La plantilla provisional establece como correcta la opción B.

2. Fundamentos de la Desestimación

Este Tribunal, tras analizar los motivos de la impugnación (centrados en la ausencia
del signo "=" en la opción B o en la validez terminológica de la opción C), acuerda
desestimar la reclamación en base a los siguientes fundamentos técnicos:

● Identificación  de  la  Función  vs.  Entrada  de  Fórmula: La  pregunta
solicita  identificar  la  función (el  nombre  del  algoritmo  o  comando
predefinido en el software), no la fórmula completa. En la literatura técnica
y manuales oficiales de Apache OpenOffice y LibreOffice Calc, las funciones
se identifican por su nombre propio (ej.  SUMA, PROMEDIO,  MAX).  El
signo igual (=) es un operador de inicio de fórmula, pero no forma parte del
nombre de la función en sí.

● Exactitud  Técnica  del  Nombre: En  la  versión  en  español  de  Calc,  la
función para obtener el valor máximo es MAX. La opción B refleja fielmente
el nombre de dicha función.

● Improcedencia  de  la  Opción  C: La  opción  C)  =MAYOR(rango) es  
técnicamente  incorrecta  por  dos  motivos:

 
1. No existe una función denominada MAYOR en Calc que devuelva el

máximo  de  un  rango.  Existe  la  función  K.ESIMO.MAYOR,  pero
requiere un segundo argumento (la posición k), por lo que "MAYOR"
por sí sola no es una función válida.

2. La inclusión del  signo = no subsana el  error en el  nombre de la  
función.

● Inexistencia de Ambigüedad: Al  ser  la opción A y C erróneas por  no
corresponderse con ninguna función existente para tal fin, la opción B queda
como la única respuesta unívocamente correcta, ya que identifica el nombre
exacto de la función solicitada.
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3. Conclusión

La  pregunta está correctamente formulada y no  induce  a error  al  opositor  que
conozca  la  suite ofimática objeto de examen. El  término "función" se  refiere al
nombre técnico del comando, el cual es MAX.

Decisión: Se ratifica la opción  B como respuesta correcta y se  desestiman las
reclamaciones presentadas por los aspirantes.

4º A  probación de la plantilla definitiva y de respuestas del supuesto  
práctico 

Se  aprueba  por  el  órgano  de  selección  la  plantilla  de  respuestas
definitiva del ejercicio supuesto practico que se adjunta a este acta como Anexo
II.

5º Corrección del cuestionario tras la resolución de las reclamaciones.
De acuerdo con la plantilla de respuestas resultante tras la resolución de

las  alegaciones presentadas,  y  realizada la corrección del  primer y segundo
ejercicio  de  la  primera  prueba  de  la  fase  de  oposición,  obligatorios  y
eliminatorios, resultan las siguientes calificaciones provisionales,en los términos
en el punto SÉPTIMO de las Bases de la convocatoria, sobre un máximo de 10
puntos: 
                                 CALIFICACIONES PROVISIONALES PRIMER EJERCICIO TIPO TEST
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Nº CALIFICACIÓN
1 NO APTO
2 5,50
3 6,40
4 6,80
5 5,00
6 NO APTO
7 5,30
8 5,10
9 7,90

10 NO APTO
11 NO APTO
12 NO APTO
13 NO APTO
14 NO APTO
15 NO APTO
16 NO APTO
17 NO APTO
18 5,40
19 NO APTO
20 6,60
21 5,50
22 NO APTO
23 5,00
24 6,80
25 6,20
26 NO APTO
27 NO APTO
28 NO APTO
29 NO APTO
30 ª 5,20
31 NO APTO
32 5,10
33 5,10
34 NO APTO
35 NO APTO
36 5,80
37 NO APTO
38 7,00
39 NO APTO
40 7,40
41 NO APTO
42 6,70
43 NO APTO
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44 NO APTO
45 8,50
46 NO APTO
47 5,30
48 5,20
49 NO APTO
50 ª NO APTO
51 5,10
52 NO APTO
53 6,30
54 7,10
55 NO APTO
56 NO APTO
57 5,10
58 8,00
59 ª 7,10
60 ª 6,80
61 NO APTO
62 7,60
63 7,00

64
MORENO GUERRERO, JOSE 
ANTONIO 5,00

65 6,20
66 NO APTO
67 NO APTO
68 NO APTO
69 NO APTO
70 5,20
71 NO APTO
72 5,40
73 NO APTO
74 5,70
75 NO APTO
76 NO APTO
77 NO APTO
78 NO APTO
79 NO APTO
80 NO APTO
81 6,10
82 5,20
83 5,40
84 5,80
85 5,00
86 6,00
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87 NO APTO
88 NO APTO
89 NO APTO
90 NO APTO
91 6,60
92 8,80
93 6,30
94 5,90
95 NO APTO
96 NO APTO
97 NO APTO
98 9,30
99 7,60

100 7,10
101 NO APTO
102 5,90
103 NO APTO
104 5,50
105 5,60
106 NO APTO
107 NO APTO
108 5,90
109 NO APTO
110 5,00
111 NO APTO
112 NO APTO
113 ª 6,60
114 º NO APTO
115 NO APTO
116 5,90

“...La puntuación obtenida en esta parte del ejercicio, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior a 5, 
en caso contrario el aspirante será eliminado del proceso de selección.….”

CALIFICACIONES PROVISIONALES SEGUNDO EJERCICIO SUPUESTO PRACTICO
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Nº CALIFICACIÓN
1 NO APTO
2 6,00
3 NO APTO
4 6,60
5 5,20
6 NO APTO
7 9,00
8 5,00
9 7,00

10 7,20
11 5,00
12 7,00
13 9,40
14 8,60
15 NO APTO
16 5,40
17 6,80
18 9,40
19 6,80
20 8,20
21 9,60
22 7,60
23 NO APTO
24 NO APTO
25 7,20
26 7,60
27 7,60
28 6,80
29 8,20
30 ª 9,40
31 8,80
32 7,40
33 MORENO GUERRERO, JOSE ANTONIO 7,20
34 5,60
35 6,40
36 6,60
37 5,60
38 8,00
39 5,00
40 NO APTO
41 8,20
42 9,40
43 6,80
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44 8,80
45 7,20
46 8,20
47 5,60
48 9,40
49 6,40
50 8,20
51 NO APTO
52 5,60
53 9,40
54 5,00
55 7,40
56 ª 5,60
57 6,00

 “...La puntuación obtenida en esta parte del ejercicio, que estará comprendida entre 0 y 10, deberá ser igual o superior a 5, 
en caso contrario el aspirante será eliminado del proceso de selección.….”

El órgano de selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales
habrán de ser publicados en el Tablón de Anuncios de la Entidad. 

Contra la   puntuación obtenida se podrán presentar alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal calificador en el plazo de cinco
días hábiles a contar  desde la publicación del acuerdo en el Tablón  del Ayunta-
miento de Trebujena         

Sin  mas  asuntos  que  tratar,  la  Sra.  Presidenta  da  por  terminada  la
Sesión, a las 12:30 horas, y para que quede constancia de lo redactado, yo, el
Secretario,  redacto la presente acta que someto por medios electrónicos al
visto bueno de la Presidenta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Doy fe.

EL SECRETARIO
LA PRESIDENTA

Fdo. D. Javier Alfonso Clavijo González Fdo. Dª Isabel Sánchez Gil
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ANEXO I
PLANTILLA DEFINITIVA DE RESPUESTAS CUESTIONARIO TIPO TEST.

PLANTILLAS RESPUESTAS  TIPO
TEST

1.- A
2.- C
3.- B
4.- A
5.- B
6.- B
7.- A
8.- B
9.- A
10.- C
11.- C
12.- C
13.- A
14.- B
15.- C
16.- C
17.- B
18.- A
19.- C
20.- B
21.- A
22.- C
23.- A
24.- B C
25.- B
26.- C
27.- A
28.- C

29.- C
30  .  -B     C
31.- A
32.- C
33.- C
34.- C
35.- B
36.- C
37.- A
38.- C
39.- B
40.- A
41.- B
42.- B
43.- A
44.- B
45.- B
46.- B
47.- C
48.- B
49.- B
50.-B

PREGUNTAS DE RESERVA

1R.- B
2R.- B
3R.- B
4R.- A
5R.- B  Anulacion

ANEXO II. PLANTILLA DEFINITIVA RESPUESTAS SUPUESTO PRACTICO

1.- B
2.- C
3.- A
4.- B
5.- C
6.- B
7.- A
8.- B
9.- B
10.- A
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11.- B
12.- A
13.- B
14.- A
15.- B
16.- B
17.- B
18.- A
19.- B
20.- B
21.- B
22.- B
23.- A
24.- B
25.-A

PREGUNTAS DE RESERVA
1R.- A
2R.- A
3R.- B
4R.- B 
5R.- B 
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